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RESUMEN 

En el presente estudio el cual se denominó “incorporación de grilletes 

electrónicos como medida coercitiva para disminuir el hacinamiento penitenciario 

en Juliaca, 2023”, tuvo como finalidad analizar si se debería incorporar los 

grilletes electrónicos como medida coercitiva para disminuir el hacinamiento 

penitenciario en Juliaca, 2023, para obtener los objetivos se siguieron una serie 

de métodos y técnicas, las cuales fueron, de tipo básico, enfoque cualitativo, de 

método dogmático y argumentación jurídica, de diseño teoría fundamental, con 

un nivel descriptivo-analítico, la población fue constituida por derecho 

comparado, la técnica que se empleó fue el análisis documental, y para 

recolectar datos se empleó la guía de derecho comparado y revisión literaria, 

después de haber obtenidos los resultados se tuvo como conclusión que si es 

necesario incorporar los electrónicos como medida coercitiva que sustituya la 

prisión preventiva en reos primario para disminuir el hacinamiento penitenciario 

de tal manera no se vulnerarían derechos, y no existiría exceso de prisioneros. 

 

Palabras claves: Grilletes electrónico, hacinamiento, medida coercitiva, prisión 

preventiva.
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ABSTRACT 

In the present study, which was called “incorporation of electronic shackles as a 

coercive measure to reduce prison overcrowding in Juliaca, 2023”, the purpose 

of the study was to analyze whether electronic shackles should be incorporated 

as a coercive measure to reduce prison overcrowding in Juliaca, 2023. , to obtain 

the objectives a series of methods and techniques were followed, which were, 

basic type, qualitative approach, dogmatic method and legal argumentation, 

fundamental theory design, with a descriptive-analytical level, the population was 

constituted by law compared, the technique that was used was documentary 

analysis, and to collect data the guide to comparative law and literary review was 

used. After having obtained the results, the conclusion was that it is necessary to 

incorporate electronic devices as a coercive measure that replaces the 

preventive detention in primary prisoners to reduce prison overcrowding in such 

a way that rights would not be violated, and there would be no excess of 

prisoners. 

 

Keywords: Electronic shackles, overcrowding, coercive measure, preventive 

detention. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio, cuya denominación es “incorporación de grilletes 

electrónicos como medida coercitiva para disminuir el hacinamiento penitenciario 

en Juliaca, 2023”, fue desarrollado en vista de que hoy en día se pasa por un 

problema que continúa en incremento, como es el caso del hacinamiento 

penitenciario, los centros penitenciarios fueron construidos con un límite 

respectivo, sin embargo, por los excesivos reclusos se está dando 

sobrepoblación, por ende se debe de emplear mecanismos que contribuyan en 

disminuir dicho problema, y un mecanismo podría ser incorporar los grilletes 

electrónicos como medida coercitiva la cual sustituya la prisión preventiva, a fin 

de no generar vulneración de derechos, del mismo modo disminuir gastos 

innecesarios, ya que esta medida puede garantizar que el imputado este 

presente durante el proceso. 

La detención domiciliaria es una intromisión a la libertad menos gravosa, 

el cual se cumple en el domicilio del imputado o donde el juez lo ordene, 

asimismo esta tiene de carácter de comparecencia restringida, (Arbulu, 

Detencion domiciliaria, 2015). 

El hacinamiento penitenciario viene a ser como aquellas situaciones en 

donde los centros penitenciarios exceden el límite de reos, asimismo cuando no 

tienen el espacio suficiente para poder seguir su condena, no cuentan con la 

comida necesaria, vulnerando sus derechos, provocando más grado depresivo, 

y estrés, lo cual conlleva a generar mayor violencia, crea tensiones en los reos, 

entre otros (Pezo & Bellodas, 2023) 
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Asimismo, el presente estudio se estructuró del modo siguiente: 

➢ En el capítulo primero se presentará la descripción de donde surgió el 

problema, asimismo se presentan los problemas de estudio, se dio a 

conocer por qué y para que, de la investigación, los objetivos e hipótesis 

respectivas. 

➢ En el capítulo segundo, se procede a desarrollar los términos mas 

empleados en el estudio que contribuyen en el mejor entendimiento del 

tema, de la misma manera estudios realizados con anterioridad, y 

palabras mas usadas. 

➢ En el capítulo tercero se tuvo el camino metodológico seguido, dando a 

conocer cada método y técnica. 

➢ En el capítulo cuarto se dieron a conocer los resultados obtenidos. 

➢ Finalmente se presentaron las conclusiones obtenidas, las 

recomendaciones, referencias y anexos.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Conforme a los estudios elaborados, se indicó que en América Latina, 

existe gran sobrepoblación penitenciaria, trayendo como consecuencias 

muchos aspectos, como la falta de dinero, para poder abastecer con las 

necesidades primarias a los reos que se encuentran en dichos centros, de 

la misma manera estos sujetos se encuentran tan aglomerados que no 

tienen el espacio suficiente, asimismo genera gastos en cuanto a los 

efectivos que se encargan de su resguardo, ello por la necesidad de 

aumentar más efectivos que se encarguen de vigilar, por ende muchos 

países como Chile, Brasil, entre otros implementaron los grilletes 

electrónicos a fin de disminuir el hacinamiento penitenciario y no vulnerar 

derechos de los procesados (Woods, 2016).   

A nivel nacional, se aprobó la incorporación de los grilletes 

electrónicos según ley N°29499, entrando en vigencia en el 2017, sin 

embargo, pese a que ya se encuentra vigente, muchas ciudades no lo 

aplican, en razón de que el estado no cuenta con los aparatos necesarios 

para que este mecanismo se aplique, asimismo se da una gran existencia 

de hacinamiento penitenciario, es por ello la necesidad de implementar los 
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grilletes electrónicos que sustituyan la medida coercitiva de prisión 

preventiva para que de esa manera se erradique este problema, aplicar la 

tecnología hoy en día sería un gran paso para el desarrollo del sistema 

penal, disminuiría gastos, además que también garantiza la presencia del 

imputado, tampoco se vulnerarán derechos de los procesados, respetando 

su derecho a la presunción de inocencia (Romero A. , 2020). 

A nivel local, el centro penitenciario cuenta con mucha 

sobrepoblación, el hacinamiento carcelario es difícil de controlar, muchos 

legisladores dictan prisión preventiva a procesados que no tienen sentencia 

firme y que solo están siendo investigados, vulnerando su derecho a la 

presunción de inocencia, teniendo que seguir su proceso en centro 

penitenciario donde no se encuentran en buenas condiciones, además son 

tratados como una persona sentenciada, por ello incorporar los grilletes 

electrónicos sería el mejor mecanismo para combatir el hacinamiento 

penitenciario. 

1.1.1. Problema general  

¿Se debería incorporar los grilletes electrónicos como medida 

coercitiva para disminuir el hacinamiento penitenciario en Juliaca, 

2023? 

1.1.2. Problemas específicos  

- ¿La incorporación de grilletes electrónicos como medida coercitiva 

disminuiría los gastos innecesarios en Juliaca, 2023? 

- ¿La incorporación de grilletes electrónicos como medida coercitiva 

garantizaría la presencia del imputado en Juliaca, 2023?? 
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1.2. OBJETIVOS  

1.2.1. Objetivo general  

Analizar si se debería incorporar los grilletes electrónicos como 

medida coercitiva para disminuir el hacinamiento penitenciario en 

Juliaca, 2023. 

1.2.2. Objetivos específicos  

- Determinar si la incorporación de grilletes electrónicos como medida 

coercitiva disminuiría los gastos innecesarios en Juliaca, 2023 

- Determinar si la incorporación de grilletes electrónicos como medida 

coercitiva garantizaría la presencia del imputado en Juliaca, 2023. 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO  

La tesis se desarrolló conforme a las siguientes justificaciones en 

específico:  

1.3.1. Justificación teórica 

El estudio durante el procedimiento de hallazgo de los objetivos 

presentados, para un mejor entendimiento, se desarrollaran teorías de las 

variables de estudio, y de sus respectivas dimensiones, asimismo el 

estudio será nutrido con definiciones teóricas que contribuyan con el mejor 

entendimiento del tema, asimismo se presentaran los términos más 

recurrentes en el estudio, lo cual contribuirá con aquellas personas que 

requieran información sobre estos temas, de la misma manera contribuirá 

como antecedente a estudios futuros. 
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1.3.2. Justificación metodológica  

En cuanto a la justificación metodológica, para poder conseguir los 

objetivos planteados y por consiguiente obtener respuestas a los 

problemas de estudio, se seguirá un estudio de tipo básica, de diseño 

teoría fundamentada, de nivel descriptivo-analítico, de método dogmático 

jurídico, con un enfoque cualitativo, todos estos métodos y técnicas 

contribuirán con investigadores, de tal manera conocerán o tendrán mayor 

entendimiento del por qué se emplearon dichos métodos. 

1.3.3. Justificación práctica 

El estudio quiere analizar la factibilidad de incorporar los grilletes 

electrónicos como medida coercitiva para disminuir el hacinamiento 

penitenciario, de tal manera se podrá contribuir con los procesados, ya 

que no se vulneraran sus derechos a la presunción de inocencia, libertad, 

entre otros que le son restringidos cuando tienen prisión preventiva, pero, 

aun no demostraron su culpabilidad, asimismo se contribuirá con el estado 

porque no tendrá que realizar gastos innecesarios en cuanto a comida, 

vigilancia de policías, aseo, entre otros que genera tenerlos en prisión, 

asimismo no vivirán en condiciones precarias y tendrán mayor espacio las 

personas con sentencia firme. 

1.4. HIPÓTESIS 

1.4.1. Hipótesis general  

Sí se debería incorporar los grilletes electrónicos como medida 

coercitiva para disminuir el hacinamiento penitenciario en Juliaca, 

2023. 
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1.4.2. Hipótesis específicas  

- La incorporación de grilletes electrónicos como medida coercitiva si 

disminuiría los gastos innecesarios en Juliaca, 2023, ya que no se 

necesitaría de muchos efectivos, no se gastaría en comida, entre 

otros 

- La incorporación de grilletes electrónicos como medida coercitiva si 

garantizaría la presencia del imputado en Juliaca, 2023, ya que 

funciona para localizar a la persona, estos se activan cuando se quiere 

violar el sistema.  

1.5. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables  

Nota: Propio 

  

Categorías Sub categorías   

Grilletes electrónicos como medida 

coercitiva 

Disminución de gastos innecesarios  

 

Garantiza la presencia del imputado 

Hacinamiento penitenciario Exceso de prisioneros  

 

No se cuenta con el espacio adecuado 

 

Limita la privacidad 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. Internacionales   

Suárez (2020), en su estudio “el empleo de dispositivos 

electrónicos como medio sustitutivo a la privación de libertad en Ecuador”, 

teniendo como fin conocer la importancia del empleo de dispositivos 

electrónicos como medio sustitutivo a la privación de libertad, 

metodológicamente fue cualitativo, analítico, concluyendo que aplicar este 

mecanismos de vigilancia empleando dispositivos electrónicos es un 

medio moderno que permite las normas jurídicas ecuatorianas con el fin 

de que no se prive de la libertad a los individuos procesados, en razón de 

que del mismo modo se puede realizar control de los movimientos del 

procesado y garantiza el derecho a la presunción de inocencia.      

Romero (2019), en su estudio “Síntesis de la comparación entre la 

aplicación de dispositivos de vigilancia electrónica ecuatoriano, en el lugar 

de los condenados y procesados”, teniendo como fin conocer la aplicación 

de dispositivos de vigilancia electrónica ecuatoriano, en los condenados y 

procesados, metodológicamente fue cualitativo, analítico, descriptivo, 
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concluyendo que aplicar los dispositivos electrónicos para vigilar a los 

procesados no está siendo totalmente efectivo, no tiene efectos 

rehabilitadores ni tampoco disminuye el hacinamiento penitenciario, por lo 

que no debe de ser aplicado. 

Torre (2020), en su estudio “vigilancia electrónica como pena para 

disminuir el hacinamiento carcelario”, teniendo como fin conocer los 

efectos que trae la vigilancia electrónica como pena para disminuir el 

hacinamiento carcelario, metodológicamente fue cualitativo, básico, 

descriptivo, concluyendo que la vigilancia electrónica si contribuye en la 

disminución de hacinamiento penitenciario, los procesados deben de 

seguir su prisión preventiva fuera de los centros penitenciarios, en su 

casas.   

2.1.2. Nacionales  

Neyra (2019), en su artículo “Vigilancia electrónica a la personas 

como mecanismo para para la disminución del hacinamiento en los 

centros penitenciarios”, cuyo objetivo fue conocer la manera en que la 

vigilancia electrónica serviría como mecanismos coercitivo preventivo en 

el proceso judicial, para disminuir el hacinamiento carcelario, 

metodológicamente fue un estudio cualitativo, básico, descriptivo, cuya 

conclusión que se dio es que es importante incorporar la vigilancia 

electrónica para las personas que están siendo recién procesadas, esto 

contribuiría en disminuir el hacinamiento carcelario, además que es un 

mecanismo que contribuye controlando a la persona detenida, asimismo 

se mejoraría la calidad de vida que tienen los reclusos con sentencia firme. 
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Salazar (2021), en su tesis “Regulación de la vigilancia electrónica 

de las personas como medio alternativo de prisión preventiva para el 

procesado en Lambayeque”, cuyo fin fue conocer la posibilidad de regular 

la vigilancia electrónica de las personas como medio alternativo de prisión 

preventiva para el procesado en Lambayeque, metodológicamente fue 

cualitativo, descriptivo, concluyendo que si es necesario regular la 

vigilancia electrónica, ya que esto dará como resultados contribuir en la 

disminución de hacinamientos carcelarios, por medio de este mecanismos 

que vigilará electrónicamente a los procesados, del mismo modo se 

garantizaría la presencia del imputado sin que sea vulnerado alguno de 

sus derechos. 

Rodríguez (2023), en su tesis “medida coercitiva personal en el reo 

primario y la vigilancia por medios electrónicos en los juzgados penales 

liquidadores de Lima, 2021”, cuyo fin fue determinar la eficiencia de la 

medida coercitiva personal en el reo primario y la vigilancia por medios 

electrónicos, teniendo como método cualitativo, básico, concluyendo que 

incorporar esta medida coercitiva personal en el reo primario y la vigilancia 

por medios electrónicos no contribuye en reducir el hacinamiento 

carcelario, no disminuiría la sobrepoblación existente, por ello no es un 

mecanismo necesario incorporar los medios electrónicos. 

Ruiz (2022), en su estudio “ineficiencia al implementar la vigilancia 

electrónica personal: Síntesis del caso peruano 2010-2020”, cuya 

finalidad es conocer si es ineficiente implementar la vigilancia electrónica 

personal, metodológicamente fue cualitativo, básico, analítico, 

concluyendo que si bien es cierto la vigilancia electrónica fue aprobada 

conforme a ley N°29499, sin embargo pese a su incorporación no es muy 



9 
 

utilizado por los operadores de justicia, no cumple con los fines con los 

que fue puesto en vigencia, ya que no se colocan los suficientes grilletes 

electrónicos, este medio no es muy empleado, por lo que resulta ser 

ineficiente la implementación de la vigilancia electrónica personal. 

2.1.3. Locales  

Condori (2019), en su estudio “falta de cumplimiento de las penas 

de vigilancia electrónica en las personas sentenciadas condenadas en el 

juzgado unipersonal de Puno, 2018”, teniendo como fin determinar la falta 

de cumplimiento de las penas de vigilancia electrónica en las personas 

sentenciadas condenadas, metodológicamente fue cualitativo, básico, 

concluyendo que la vigilancia electrónica debería de ser aplicada para que 

traiga efectos positivos, es necesario que el estado implemente medidas 

que fortalezca dicho mecanismo. 

Vilcanqui (2022)  establece, el empleo de apresamiento domiciliaria 

en infracciones de hurto agravado, en el primer Juzgado de indagación 

preliminar de la provincia de San Román 2019-2020, por lo tanto el tipo 

de investigación es básica y no experimental con un nivel explicativo, 

diseño descriptivo-correlacional, con el método inductivo, la población 

estuvo constituida por 40 expedientes judiciales, la muestra es, en 

naturaleza, un subgrupo de la población, los instrumentos utilizados 

fueron la observación a los expedientes judiciales partes resolutivas es 

decir búsqueda documental en conclusión la dimensión coercitiva del 

apresamiento domiciliario se administró escasas veces en los atestados 

de hurto agravado gestionados en el primer tribunal de investigación 

preparatoria del territorio de San Román. 
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2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Grilletes electrónicos como medida coercitiva 

La detención domiciliaria es una intromisión a la libertad menos 

gravosa, el cual se cumple en el domicilio del imputado o donde el juez lo 

ordene, asimismo esta tiene de carácter de comparecencia restringida, 

(Arbulu, Detencion domiciliaria, 2015), con relaciona a la segunda esta 

consiste en la realización de un seguimiento constante con la entidad que 

el Juez ordene, con el objeto de tenerlo bajo control al acusado (Rio, 2017). 

De acuerdo a Navarro (2016), indica que el arresto domiciliario es 

una manera de arresto, por lo que localizarlo es un modo más controlado, 

reemplaza la pena privativa de libertad, es un mecanismo tecnológico 

actualizado, un medio innovador. 

2.2.2 Disminución de gastos innecesarios 

Para mejorar el sistema, es necesario la reducción de gastos 

innecesarios, forman parte de un factor clave para el buen desarrollo y el 

crecimiento sostenible de una entidad, en especial en razón de las 

capacidades para poder conocer y eliminar gastos no necesarios, ello 

generaría grandes diferencias entre el éxito y los estancamientos (Sanchez, 

2023). 

2.2.3 Garantiza la presencia del imputado 

La comparecencia es un mecanismo cautelar el cual tiene como fin 

que se asegure la presencia del procesado durante el desarrollo del 

proceso, por lo tanto, para garantizar dicha se presencia los operadores de 
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justicia toman en cuenta diversos arraigos, los cuales son indispensables 

para poder evaluar si el imputado debe o no tener prisión preventiva (Grupo 

Funcional de Documentación Digital, 2022). 

2.2.4 Hacinamiento penitenciario 

Viene a ser como aquellas situaciones en donde los centros 

penitenciarios exceden el límite de reos, asimismo cuando no tienen el 

espacio suficiente para poder seguir su condena, no cuentan con la comida 

necesaria, vulnerando sus derechos, provocando más grado depresivo, y 

estrés, lo cual conlleva a generar mayor violencia, crea tensiones en los 

reos, entre otros (Pezo & Bellodas, 2023).. 

2.2.5 Exceso de prisioneros 

Este exceso, también es denominado como sobrepoblación o 

hacinamiento penitenciario, es suscitado cuando se da un exceso de 

personas, cuando se sobrepasa el límite de un centro penitenciario, cuando 

ya no se tiene la capacidad de alojar a más personas por falta de espacio 

(Noel, 2015). 

El exceso de prisioneros es un problema que pasan muchos países, 

pues los centros penitenciarios tienen un límite, sin embargo, este límite es 

excedido por la gran cantidad de reclusos que existen, esto debe de ser 

combatido, por lo que es indispensable emplear mecanismos que 

contribuyan en disminuir o controlar este exceso, a fin de no vulnerar 

derechos de las personas (García M. , 2018). 
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2.2.6 No se cuenta con el espacio adecuado 

Tal y como se encuentra establecido, tener una vida digna también 

implica vivir en un espacio adecuado, en donde se tengan las necesidades 

básicas, por lo que hoy en día, los procesados que se encuentran en los 

centros penitenciarios sin tener sentencia firme, no cuentan con dicho 

espacio, por el tan solo hecho de que existe hacinamiento penitenciario 

(Castillo L. , 2021). 

2.2.7 Limita la privacidad 

 

La privacidad es entendida como aquellos actos donde se está libre 

de perturbaciones o molestias, donde se tenga la libertad de tomar 

decisiones propias o personales, por lo que en los centros penitenciarios 

hoy en día no se tiene esa privacidad para que los procesados tengan la 

privacidad para tomar decisiones en cuanto a los asuntos personales que 

padecen (Lynn, 2018). 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL  

2.3.1. Arresto. –  

Viene a ser aquellos actos de aprehensión hacia un sujeto, 

sustentado en razones de que este cometió o fue participe de un 

hecho delictivo o falta, aquella conducta contraria a las normas 

(Vásquez & Trelles, 2020). 

2.3.2. Coercitiva. –  

Conforman aquellos actos los cuales se encuentran regulados por 

respectivas leyes, contenidas por prohibiciones, reglas de hacer o 

no hacer, sancionadas cada una respectivamente en caso se 

incumplan (Glocer, 2022). 

2.3.3. Grilletes. –  

Son aquellos arcos de hierro que tienen un par de agujeros, 

empleados con la finalidad de asegurar que una persona no logre 

escapar o dañar a otra persona (Quilodram, et. al, 2021). 

2.3.4. Hacinamiento. –  

Viene a ser la aglomeración excesiva de personas, en un espacio 

cuyo límite fue excedido, por lo que no se tiene el campo necesario 

para poder albergar a las personas de manera segura y 

confortablemente (Torres, 2019). 

2.3.5. Incorporación. –  

Con esto se refiere al acto de incorporar nuevas legislaciones, los 

cuales sean aplicados con el fin de mejorar efectos positivos para 

las personas (Villalobos, 2023). 
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2.3.6. Proceso. –  

Es aquel llevado a cabo con el fin de poder llegar un acuerdo 

conforme a las normas, siguiendo rigurosamente los procedimientos 

estipulados (Ríos, 2020). 

2.3.7. Proceso penal. –  

Son los procedimientos que se siguen para poder averiguar la 

verdad o falsedad de un hecho delictivo y del autor de este (Moreno 

J. , 2018).  

2.3.8. Medida. –  

Viene a ser aquel instrumento procesal adoptado por los operadores 

de justicia de carácter precautorio, ya sea por pedido de las partes o 

de oficio, con la finalidad de asegurar la eficiencia de la decisión 

judicial (Novo, 2020). 

2.3.9. Sustitución. –  

Son los actos de transformar los hechos por otros mejores, generar 

cambios para mejorar (Fernández, 2023). 

2.3.10. Vigilancia. –  

Es la conducta de observar los actos grupales o personales, por 

indicación de la autoridad debida, el cual puede ser de modo 

encubierto o manifiesto (Valiente & Utría, 2019). 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN  

El enfoque fue cualitativo. 

Desde el punto de vista de Hernández (2019), sostiene que se 

enfoca en comprender los fenómenos, explorándolos desde la perspectiva 

de los participantes en su ambiente natural y en relación con el contexto.  

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

Fue teoría fundamentada 

Estos estudios se encargan de desarrollar o profundizar 

conocimientos ya existentes, se emplean métodos inductivos, generando 

teorías detalladas y claramente explicadas sobre los hechos que fueron 

estudiados, a fin de aclarar las ideas sobre ello después de examinarlos y 

estudiarlos (Cuñat, 2018). 

3.3. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN   

Se utilizó como métodos:  
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- La dogmática, el cual se lleva a cabo para conocer teorías nuevas, 

sobre aquellos problemas que se suscitan, de tal manera darles solución 

teórica conforme a lo que quiere la sociedad, para que el problema mejore 

(Romero C. , 2005). 

- Argumentación jurídica, es empleado una vez obtenido los 

resultados, son las argumentaciones que se dan justificando las diferentes 

posiciones que tienen otras personas acerca del derecho (Baena, 2018). 

Del mismo modo, se indica que este método es el conjunto de 

razones que son argumentados para dar la razón o ponerse en contra de 

alguna postura que se tiene sobre alguna norma o ley, de tal manera hacer 

que prevalezca la posición que se tiene en base a sustentos 

fundamentados (Molina et al., 2017). 

3.4. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

Fue de tipo básico 

Carrasco (2018), indica que es una investigación que no tiene 

propósitos aplicativos inmediatos, pues solo busca ampliar y profundizar 

el caudal de conocimientos científicos existentes acerca de la realidad 

Fue de nivel descriptivo-analítico  

Con relación a nivel descriptivo consiste básicamente en visualizar 

y describir determinados actos, de una investigación sin influir en ello 

(Guevara et. al, 2020). Ahora en cuanto al nivel analítico este consiste en 

descomponer en parte lo que es sujeto de análisis, con la finalidad de 
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tener una perspectiva de distintos puntos de vista de problema que es 

materia de estudio (Lopera et. al, 2018). 

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.5.1. Población  

La población es la Jurisprudencia Nacional y datos del derecho 

comparado.  

En cuanto a la población, este es el grupo de sujetos o cosas de 

los cuales se quiere conocer algo en un estudio, este universo estará 

conformado por personas, registros, datos, expedientes, documentos, 

entre otros (Hernandez, 2019).  

3.5.2. Muestra  

Palomino et al (2017), se empleará un muestro no probabilístico, 

serán muestras intencionadas, el tesista a criterio propio elige la cantidad 

que considera necesario para la investigación de su estudio. 

Por lo que la muestra será la misma indicada en la población. 

3.6. TÉCNICAS, FUENTES E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

3.6.1. Técnicas  

En cuanto a las técnicas, se empleó el análisis documental. 

3.6.2. Instrumentos  

- Guía de derecho comparado  

- Revisión literaria   
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3.7. VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO  

En cuanto a la validación de instrumentos, el estudio no tuvo 

validación por expertos, ya que el instrumento empleado es la guía de 

derecho comparado, del cual se extrae información a criterio propio del 

tesista. 

3.8. PLAN DE RECOLECCIÓN Y PROCESAMIENTO DE DATOS 

Para la obtención de información se siguió el siguiente proceso: 

- Se elaboró una guía de análisis para el derecho comparado. 

- Paso seguido se dio paso a buscar todos aquellos países quienes tengan 

normado el arresto domiciliario con grilletes electrónicos. 

- Como siguiente paso, se extrajo la información mas relevante en la guía 

elaborada. 

- Una vez obtenida la información necesaria, se realizó un análisis de 

acuerdo a los objetivos, para así dar las conclusiones y recomendaciones 

correspondientes.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS DE ACUERDO A LA GUÍA DE DERECHO COMPARADO  

De acuerdo al objetivo general “Analizar si se debería incorporar los 

grilletes electrónicos como medida coercitiva para disminuir el hacinamiento 

penitenciario en Juliaca, 2023”, se dan a conocer los resultados más relevantes 

que darán a conocer las necesidades de emplear los grilletes electrónicos como 

medida coercitiva para disminuir el hacinamiento penitenciario. 
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Tabla 2 

Guía de derecho comparado-Colombia  

PAÍS NORMATIVA CONTENIDO LITERAL 
DE LA NORMA 

DIFERENCIA
S 

ANÁLISIS  

Colombi
a  

Código de 
procedimient
o penal  

Art. 1, Sistemas de 
vigilancia electrónica, 
se tiene que: 
El juez de ejecución de 
penas y medidas de 
seguridad podrá 
ordenar el uso de 
sistemas de vigilancia 
electrónica durante el 
procedimiento de 
ejecuciones de las 
penas, como 
sustitutivos de la prisión, 
siempre que concurran 
con los siguientes 
presupuestos. 

1. Que las penas 
interpuestas en 
la sentencia no 
superen los 
ocho años de 
prisión, que no 
se traten de 
delitos de 
genocidio, 
contra los 
derechos 
internacionales 
humanitarios, 
desapariciones 
forzadas, 
secuestros 
extorsivos 
torturas, 
desplazamiento
s forzados, 
tráfico de 
migrantes, trata 
de personas, 
delitos contra la 
libertad, 
formación e 
integridad 
sexuales 
extorciones, 
conciertos para 
delinquir 
agravado, 
lavado de 

En nuestras 
normativas 
peruanas se 
tiene que la 
vigilancia 
electrónica con 
grilletes sean 
para personas 
que no sean 
reincidentes o 
habituales, 
mientras que 
en Colombia el 
requisito es 
que no sean 
condenados 
por delitos 
dolosos dentro 
de los 5 años 
anteriores. 

Por lo cual se 
puede decir 
que en el 
Perú hace 
falta 
incorporar 
los grilletes 
electrónicos 
como 
medida 
coercitiva 
que sustituya 
la prisión 
preventiva, 
para que no 
continue 
dándose 
hacinamient
o 
penitenciario
, del mismo 
modo se 
puede 
determinar el 
pago de las 
multas 
respectivas, 
como el caso 
de Colombia, 
el cual es un 
requisito 
fundamental 
que se 
realice el 
pago de la 
multa. 
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activos, 
terrorismo, 
financiación del 
terrorismo y 
administración 
de recursos 
relacionados 
con actividades 
terroristas y 
delitos 
relacionados 
con el tráfico de 
estupefacientes. 

2. Que las 
personas no 
hayan sido 
condenadas por 
delitos doloso o 
preintencionales 
dentro de los 
cinco años 
anteriores. 

3. Que las penas 
no hayan sido 
condenadas por 
delitos dolosos o 
sociales de los 
condenados 
permita al 
magistrado 
deducir seria, 
fundada y 
motivada que no 
colocara en 
peligro a la 
colectividad y 
que no evadiera 
el cumplimiento 
de las penas. 

4. Que se realicen 
la totalidad del 
pago de las 
multas. 

5. Que sean 
reparados los 
daños 
producidos con 
el delito dentro 
de los términos 
que determine el 
magistrado. 

 

Nota: Propio  
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Tabla 3 

Guía de derecho comparado-Paraguay 

PAÍS NORMATIVA CONTENIDO 
LITERAL DE LA 
NORMA 

DIFERENCIA
S 

ANÁLISIS  

Paragua
y 

Código de 
procedimiento
s penales 

Art. 1, sobre el 
objeto de 
implementación 
de los 
dispositivos 
electrónicos: 
Esta norma tiene 
por objeto las 
implementacione
s de unos 
sistemas de 
monitoreo por 
dispositivos 
electrónicos, en 
el marco de los 
procedimientos 
judiciales que 
consiste en el 
monitoreo del 
tránsito de los 
beneficiarios en 
el radio de sus 
acciones y sus 
desplazamientos
, mediante 
dispositivos 
electrónicos 
como pulseras, 
tobilleras u otros 
medios idóneos 
similares que 
puedan ser 
adheridos al 
cuerpo y que 
faculten el control 
eficaz del 
cumplimiento de 
lo dispuesto por 
esta norma. 
 

En nuestras 
normativas 
peruanas se 
tienen solo los 
grilletes 
electrónicos 
como medio 
de coerción, 
mientras que 
en Paraguay 
existen otros 
elementos 
mas como las 
pulseras 
tobilleras, 
hasta otros 
dispositivos 
para la 
ejecución de 
este beneficio. 

Por lo cual 
se puede 
decir que en 
el Perú hace 
falta crear 
más 
dispositivos 
electrónicos 
para el 
control 
eficaz de los 
beneficiados
, sin 
embargo, en 
el caso de 
Paraguay 
existen más 
dispositivos 
para el 
control 
eficaz de 
este 
beneficio, de 
tal manera 
no 
incrementar 
el 
hacinamient
o 
penitenciario
. 

Nota: Propio 
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Tabla 4  

Guía de derecho comparado-México  

PAÍS NORMATIVA CONTENIDO LITERAL 
DE LA NORMA 

DIFERENCIAS ANÁLISIS  

México  Código de 
procedimiento 
penal 

Art. 4, sobre el 
dispositivo electrónico 
de monitoreo, se tiene 
que: 
Este dispositivo está 
diseñado para brindar la 
comunicación entre los 
emisores hacia la base 
de datos, el cual tendrá 
que ser respaldado 
periódicamente para las 
consultas y los 
registros. 
 
Art. 5 sobre el 
dispositivo electrónico 
de monitoreo, se tiene 
que: 
En estos sistemas de 
monitoreo electrónico, 
la conectividad entre los 
dispositivos de 
recepción y emisión por 
medio de la telefonía 
celular para enviar 
datos de 
geoposicionamiento 
(GPS), así como una 
línea telefónica digital 
de apoyo, estos 
funcionaran como 
mediadores entre los 
entornos de los 
beneficiados y los 
entornos de los 
operadores para reunir 
constantemente 
informaciones de 
seguimiento y de 
monitoreo donde 
notifiquen los eventos 
que constituyan unas 
excepciones, y tales 
casos tomar medidas 
de contingencia a los 
beneficiados. 
 

En nuestras 
normativas peruanas 
se tiene que nosotros 
no contamos con un 
monitoreo electrónico 
por medio de un 
teléfono celular, 
mientras que en 
México si cuentan con 
monitoreo por medio 
de un teléfono celular 
hasta incluso el 
geoposicionamiento 
(GPS) del imputado. 

Por lo cual se 
puede decir 
que en el 
Perú hace 
falta utilizar 
más 
tecnología 
para así 
controlar a los 
beneficiados 
de esta 
medida 
menos 
coercitiva, sin 
embargo, en 
el caso de 
México ellos 
si cuentan 
con la 
tecnología de 
punta para 
controlar 
digitalmente 
a los 
beneficiados 
de esta 
medida 
menos 
coercitiva. 

Nota: Propio 
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Conforme al primer objetivo específico “Determinar si la incorporación de 

grilletes electrónicos como medida coercitiva disminuiría los gastos innecesarios 

en Juliaca, 2023”, se tuvo como resultado el que se pasa a presentar: 

Tabla 5 

Guía de derecho comparado-Chile  

PAÍS NORMATIVA CONTENIDO 
LITERAL DE LA 
NORMA 

DIFERENCIAS ANÁLISIS  

Chile Código de 
procedimiento 
penal 

Art. 23, sobre 
dispositivos electrónico 
de monitoreo, se tiene 
que: 
 Se comprenderá por 
monitoreo telemático 
toda supervisión 
mediante la tecnología 
de las penas 
establecidas por esta 
ley. 
Contemplan la 
utilización de la 
televigilancia en casos 
de medias sustitutivas, 
evitando el contagio 
criminógeno que la 
prisión preventiva 
acarrearía al sujeto. 
 

En nuestras 
normativas 
peruanas se 
tiene que 
nosotros solo 
poseemos la 
vigilancia 
electrónica, 
mientras que en 
Chile existe más 
monitoreo como 
es el telemático 
y el de 
televigilancia 
para el sujeto 
que se acoge a 
este beneficio. 

Por lo cual se 
puede decir 
que en el Perú 
hace falta 
implementar 
más 
mecanismos 
de monitoreo 
para la 
supervisión de 
los 
beneficiados, 
de tal manera 
no se continúe 
gastando en 
comida, y 
cosas básicas 
que requiere 
un recluso, sin 
embargo, en el 
caso de Chile 
ellos si 
cuentan con 
los medios 
idóneos para 
el monitoreo 
eficaz de los 
beneficiados, 
como es el 
monitoreo 
telemático y la 
televigilancia. 

Nota: Propio 
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Para dar respuesta al segundo objetivo específico “Determinar si la 

incorporación de grilletes electrónicos como medida coercitiva garantizaría la 

presencia del imputado en Juliaca, 2023”, se tiene el siguiente resultado: 

Tabla 6 

Guía de derecho comparado-Panamá  

PAÍS NORMATIVA CONTENIDO 
LITERAL DE LA 
NORMA 

DIFERENCIAS ANÁLISIS  

Panamá  Código Penal Art. 3, sobre la 
vigilancia 
electrónica, se 
tiene que: 
Si la medida no 
privativa de 
libertad entraña 
un régimen de 
vigilancia, la 
vigilancia será 
ejercida por una 
autoridad 
competente, en 
las condiciones 
que haya 
previsto la ley. 
1. El sindicado 
primario que 
desee cooperar 
voluntariamente 
en el programa y 
sea consciente 
de las 
obligaciones que 
esto implica. 
2. El enfermo 
cuyo estado de 
salud no pueda 
ser atendido bajo 
las indicaciones 
de los doctores 
en el centro 
penitenciario. 
3. Las mujeres 
embarazadas y 
madre con niños 
dentro de los 

En nuestras 
normativas 
peruanas se 
tiene que los 
encargados de 
vigilancia 
electrónica con 
grilletes 
participan solo 
las autoridades 
competentes 
mas no las 
comunidades, 
mientras que 
en Panamá se 
tiene que en 
ese país las 
autoridades 
competentes 
podrán hacer 
participar a las 
comunidades 
en las medidas 
no privativas 
de libertad, en 
lo que si hay 
alguna 
similitud es que 
este el 
imputado no 
sea 
potencialmente 
peligroso para 
acogerse a 
este beneficio. 

Por lo cual se 
puede decir 
que en el Perú 
el tiempo es 
muy corto, se 
necesita el 
apoyo eficaz 
de la 
comunidad, sin 
embargo, en el 
caso de 
Panamá este 
apoyo si existe 
de acuerdo a 
su normativa, 
ellos están 
facultados a 
participar, pero 
que existen 
ciertas 
similitudes con 
nuestro 
ordenamiento 
como, los 
beneficiados 
acogerse 
pueden ser los 
enfermos y los 
imputados que 
no sean 
potencialmente 
peligrosos, 
pues de igual 
manera si se 
puede 
garantizar la 
presencia del 
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primeros 6 
meses de edad, 
con excepciones 
de aquellas que 
representen 
peligrosidad 
contra los niños 
o los lactantes. 
4. El privado de 
libertad que se le 
ordene casa por 
cárcel y que no 
sea 
potencialmente 
peligroso. 
5. El sindicado 
por delito 
susceptible de 
fianzas de 
excarcelaciones, 
notificados a las 
víctimas de la 
determinaciones 
que se adopten. 
6. Los 
sindicados con 
permisos 
laborales. 
7. Los 
sindicados con 
permisos 
escolares. 

imputado, es 
menor 
riesgoso de 
que este puede 
escapar o no 
acudir cuando 
se requiera. 

Nota: Propio
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4.2. RESULTADOS DE ACUERDO A LA REVISIÓN LITERARIA   

Conforme a las estadísticas actuales que se tiene sobre el hacinamiento 

penitenciario durante el año 2023: 

Figura  1 

Estadística de la capacidad de albergue, sobrepoblación y hacinamiento de los 

establecimientos penitenciarios  

 

Nota: INPE/unidad estadística 2023. 

 

Figura  2 

Estadística de población penitenciaria intramuros y extramuros del sistema 

penitenciario nacional 

 

Nota: INPE/unidad estadística 2023. 
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Figura  3 

La evolución de la población penitenciaria intramuros y extramuros (enero 

2022-enero 2023). 

 

Nota: INPE/unidad estadística 2023. 
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4.3. DISCUSIÓN 

En este punto se procederá a realizar las discusiones respectivas 

después de haber obtenido los resultados, teniendo la siguiente estructura: 

Conforme al objetivo general analizar si se debería incorporar los 

grilletes electrónicos como medida coercitiva para disminuir el 

hacinamiento penitenciario en Juliaca, 2023, se tuvo como resultado que si 

es necesario incorporar los grilletes electrónicos como medida coercitiva 

que sustituya la prisión preventiva, como es el caso de Colombia, Paraguay 

y México, para así disminuir los altos índices de hacinamiento generado. 

En vista de ello se está de acuerdo con Suárez (2020), porque señaló que 

aplicar este mecanismo de vigilancia empleando dispositivos electrónicos 

es un medio moderno que permite las normas jurídicas ecuatorianas con el 

fin de que no se prive de la libertad a los individuos procesados, en razón 

de que del mismo modo se puede realizar control de los movimientos del 

procesado y garantiza el derecho a la presunción de inocencia. Asimismo, 

se está conforme con Torre (2020), quien señaló que la vigilancia 

electrónica si contribuye en la disminución de hacinamiento penitenciario, 

los procesados deben de seguir su prisión preventiva fuera de los centros 

penitenciarios, en sus casas. Sin embargo, no se está de acuerdo y se 

discute con Romero (2019), quien señala que aplicar los dispositivos 

electrónicos para vigilar a los procesados no está siendo totalmente 

efectivo, no tiene efectos rehabilitadores ni tampoco disminuye el 

hacinamiento penitenciario, por lo que no debe de ser aplicado. Tampoco 

se está de acuerdo con Rodríguez (2023), con quien se discute porque 

indicó que, incorporar esta medida coercitiva personal en el reo primario y 
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la vigilancia por medios electrónicos no contribuye en reducir el 

hacinamiento carcelario, no disminuiría la sobrepoblación existente, por ello 

no es un mecanismo necesario incorporar los medios electrónicos. 

Teniendo como primer objetivo específico, determinar si la 

incorporación de grilletes electrónicos como medida coercitiva disminuiría 

los gastos innecesarios en Juliaca, 2023, teniendo como resultado que 

incorporar los grilletes electrónicos si disminuiría gastos, porque el recluso 

no ocuparía un lugar, no se tendría que dar desayuno almuerzo y cena, 

tampoco se harían gastos en los servicios de aseo, no ocuparía una cama, 

del mismo modo no sería necesario tanto resguardo policial, ya que al 

disminuir la población penitenciaria, también disminuirían la cantidad de 

efectivos, no generando mas pagos en ellos. En vista de ello se está de 

acuerdo con Condori (2019), quien manifiesta que la vigilancia electrónica 

debería de ser aplicada para que traiga efectos positivos, es necesario que 

el estado implemente medidas que fortalezca dicho mecanismo. 

Teniendo como segundo objetivo específico, determinar si la 

incorporación de grilletes electrónicos como medida coercitiva garantizaría 

la presencia del imputado en Juliaca, 2023, teniendo como resultado que si 

se garantiza la presencia del imputado, la tecnología hoy en día se 

encuentra muy avanzada, asimismo se tendría supervisado al proceso las 

24 horas del día, y en caso este quiera huir, el sistema se activaría, de tal 

manera no se viole el sistema, por lo tanto es igual de eficiente y si garantiza 

la presencia del imputado. En vista de ello se está de acuerdo con Neyra 

(2019), quien manifiesta que es importante incorporar la vigilancia 

electrónica para las personas que están siendo recién procesadas, esto 
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contribuiría en disminuir el hacinamiento carcelario, además que es un 

mecanismo que contribuye controlando a la persona detenida, asimismo se 

mejoraría la calidad de vida que tienen los reclusos con sentencia firme. 

Del mismo modo se está conforme con Salazar (2021), quien indicó que, si 

es necesario regular la vigilancia electrónica, ya que esto dará como 

resultados contribuir en la disminución de hacinamientos carcelarios, por 

medio de este mecanismo que vigilará electrónicamente a los procesados, 

del mismo modo se garantizaría la presencia del imputado sin que sea 

vulnerado alguno de sus derechos. 
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CONCLUSIONES 

Después del desarrollo del estudio, se sigue presentando a las conclusiones 

respectivas:  

PRIMERA.- De acuerdo al objetivo general se concluye que si es necesario 

incorporar los electrónicos como medida coercitiva que sustituya la prisión 

preventiva en reos primario para disminuir el hacinamiento penitenciario de tal 

manera no se vulnerarían derechos, y no existiría exceso de prisioneros. 

SEGUNDA.- Con respecto al primer objetivo específico se concluye que 

incorporar los grilletes electrónicos como medida coercitiva si disminuye los 

gastos innecesarios, el procesado no ocuparía un lugar en donde generen gastos 

para el estado, como techo, comida, y necesidades básicas que tiene toda 

persona. 

TERCERA.- Concerniente al segundo objetivo específico, se indica que 

incorporar los grilletes electrónicos como medida coercitiva que sustituya la 

prisión preventiva si garantiza la presencia del imputado, pues la tecnología es 

un medio eficiente, y contribuiría en localizar a la persona, vigilándola las 24 

horas, no corriendo el riesgo de que este se fugue porque en cuanto lo intente, 

el sistema se activa. 
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RECOMENDACIONES 

Una vez verificado la gravedad de este estudio, se procede a realizar las 

recomendaciones pertinentes, para que puedan ser tomadas en cuenta, y no se 

continúe suscitándose exclusión laboral: 

PRIMERA.-Se recomienda al poder legislativo, legislativo analizar la viabilidad 

de que los juzgados apliquen el arresto domiciliario con grilletes electrónicos 

porque contribuiría con el control del juez sobre el procesado, asimismo reduce 

gastos policiales y las necesidades básicas que se le dan dentro de un centro 

penitenciario, es igual de eficiente que la prisión preventiva, dicho sustento se 

consagra en el derecho comparado.  

SEGUNDA.-Se recomienda al estado y poder legislativo observar los beneficios 

que trae el arresto domiciliario con grilletes electrónicos, como es la disminución 

del hacinamiento penitenciario, reducción de gastos, mejor calidad de vida para 

una persona que no se ha demostrado ser autor del delito. 

TERCERA.-Se recomienda al estado contratar personal especializado que se 

encargue de la vigilancia electrónica a fin de garantizar la presencia del imputado 

en el proceso penal. 
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ANEXO 1. Matriz de consistencia 
 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLE  DIMENSIONES METODOLOGÍA 

Problema general 
 

¿Se debería 
incorporar los grilletes 
electrónicos como 
medida coercitiva para 
disminuir el 
hacinamiento 
penitenciario en 
Juliaca, 2023?  

Objetivo general 
 

Analizar si se debería 
incorporar los grilletes 
electrónicos como 
medida coercitiva para 
disminuir el 
hacinamiento 
penitenciario en Juliaca, 
2023. 

Hipótesis general 
 

Sí se debería incorporar los 
grilletes electrónicos como 
medida coercitiva para disminuir 
el hacinamiento penitenciario en 
Juliaca, 2023. 

 
 
 

Variable X 
 

Grilletes 
electrónicos 

como medida 
coercitiva  

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Variable Y 
 

Hacinamiento 
penitenciario 

-Disminución 
de gastos 
innecesarios  
-Garantiza la 
presencia del 
imputado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Exceso de 
prisioneros  
 
No se cuenta 
con el espacio 
adecuado 
 
Limita la 
privacidad  

 
 
 
 

Tipo de investigación  
Básico  
 
Enfoque  
Cualitativo  
 
Nivel  
Descriptivo-analítico  
 
Diseño de la investigación  
Teoría fundamentada   
 
Población  
Derecho comparado 
 
Muestra 
Muestras intencionadas. 
 
Tipo de muestreo 
Muestreo no probabilístico 
 
Técnica  
-Análisis documental 
 
Instrumento  
-Guía de derecho comparado 
- Revisión literaria 

Problemas 
específicos 
  
a) ¿La incorporación 

de grilletes 
electrónicos como 
medida coercitiva 
disminuiría los 
gastos innecesarios 
en Juliaca, 2023? 
 

 
b) ¿La incorporación 

de grilletes 
electrónicos como 
medida coercitiva 
garantizaría la 
presencia del 
imputado en 
Juliaca, 2023? 
 

Objetivos específicos 
 
a) Determinar si la 

incorporación de 
grilletes electrónicos 
como medida 
coercitiva disminuiría 
los gastos 
innecesarios en 
Juliaca, 2023. 
 

 
b) Determinar si la 

incorporación de 
grilletes electrónicos 
como medida 
coercitiva 
garantizaría la 
presencia del 
imputado en Juliaca, 
2023.  

Hipótesis específicas  
 
a) La incorporación de grilletes 

electrónicos como medida 
coercitiva si disminuiría los 
gastos innecesarios en Juliaca, 
2023, ya que no se necesitaría 
de muchos efectivos, no se 
gastaría en comida, entre 
otros. 
 

 
b) La incorporación de grilletes 

electrónicos como medida 
coercitiva si garantizaría la 
presencia del imputado en 
Juliaca, 2023, ya que funciona 
para localizar a la persona, 
estos se activan cuando se 
quiere violar el sistema. 
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